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CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 12848 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, del Consejo 
de Seguridad Nuclear, por la que se convoca la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y en el capítulo III del título III del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

Se acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre 
designación, de un puesto de trabajo de personal funcionario del 
Consejo de Seguridad Nuclear que se relaciona en el anexo I a la 
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo ofertado podrá ser solicitados por 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos para el desem-
peño de los mismos.

Segunda.–Los interesados dirigirán su solicitud a la Secretaria 
General del Consejo de Seguridad Nuclear, en el modelo de instancia 
publicado como anexo II de la presente Resolución.

Tercera.–Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en el Regis-
tro General del Consejo de Seguridad Nuclear, calle Pedro Justo 
Dorado Dellmans, número 11, 28040 Madrid, o en los Organismos 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cuarta.–Los aspirantes acompañarán a la solicitud su curriculum 
vitae, en el que deberán figurar títulos académicos, años de servicio, 
puestos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, 
estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se 
considere oportuno, y harán constar detalladamente las característi-
cas del puesto que vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Madrid, 21 de junio de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Seguridad Nuclear, Carmen Martínez Ten.

ANEXO I

Subdirección General de Administración y Personal

Denominación del puesto de trabajo: Coordinador Técnico. 
Localidad: Madrid. Nivel de complemento de destino: 28. Número de 
plazas: 1. Complemento específico: 20.022,34 euros. Adscripción a 
Cuerpo: EX30. Administración: A4. Grupo: A.

Administración: Tipo de Administración a la que debe pertenecer 
el titular del puesto de trabajo:

A4: Personal funcionario propio del Consejo de Seguridad 
Nuclear y de la Administración del Estado.

Cuerpo: Cuerpo al que debe pertenecer el titular del puesto de 
trabajo:

EX30: Todos los cuerpos y escalas, excepto los correspondientes 
a las claves 15 (Servicios postales y telegráficos) y 16 (Instituciones 
Penitenciarias) de la Resolución conjunta de las Secretarías de Estado 
de Hacienda y para la Administración Pública de 20 de enero de 
1989, dispuesta su publicación por Orden del Ministerio de Relacio-
nes con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 6 de febrero de 
1989 y publicada en el BOE de 7 de febrero de 1989. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 12849 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, del Ayunta-

miento de San Pedro del Arroyo (Ávila), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

Provisión de una plaza de Operario de Servicios Múltiples 
vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

El texto íntegro de la convocatoria y bases que regulan el con-
curso-oposición libre para la provisión de la plaza expresada aparece 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núm. 84, de 2 
de mayo de 2007.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

San Pedro del Arroyo, 12 de junio de 2007.–El Alcalde, en fun-
ciones, Pablo Laureano Jiménez Gutiérrez. 

 12850 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, del Ayunta-
miento de Villanueva del Trabuco (Málaga), referente 
a la convocatoria para proveer varias plazas.

El Ayuntamiento acordó convocar pruebas selectivas para la 
provisión de las siguientes plazas:

Personal funcionario

Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Una plaza 
de Arquitecto Técnico, sistema de acceso concurso-oposición libre.

Personal laboral

Una plaza de Auxiliar de Biblioteca, sistema de acceso concurso-
oposición libre.

Las bases y convocatoria para la provisión de dichas plazas se 
publicaron en el Boletín Oficial de la provincia número 28, de 8 de 
febrero de 2007, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 29, de 8 de febrero de 2007.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Villanueva del Trabuco, 18 de junio de 2007.–El Alcalde, Anto-
nio Vegas Morales. 

 12851 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, del Ayunta-
miento de Doña Mencía (Córdoba), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 108, de 
18 de junio de 2007, se publica el anuncio de rectificación de las 
bases para la provisión mediante concurso-oposición libre, de una 
plaza de Técnico Auxiliar del Área de Cultura, vacante en la plantilla 
de personal laboral del Ayuntamiento. Las bases íntegras, antes de su 
rectificación, se publicaron en el Boletín Oficial de la provincia 
número 92, de 23 de mayo de 2007.

Asimismo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-
ro 119, de 18 de junio de 2007, se hace público dicho anuncio de 
rectificación de bases. Las bases íntegras, antes de su rectificación, 
se publicaron en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-
ro 102, de 24 de mayo de 2007.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábi-
les, contados a partir del siguiente a aquel en el que aparezca publi-
cada la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Doña Mencía, 19 de junio de 2007.–La Alcadesa, María Santos 
Córdoba Moreno. 

 12852 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, del Ayunta-
miento de Colmenarejo (Madrid), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 145, de 
20 de junio de 2007, aparecen publicadas las bases de la convocato-
ria para la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de Administra-
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ción Especial (Informática) y una plaza de Técnico de Medios Audio-
visuales mediante concurso-oposición libre, vacantes en la plantilla 
de personal laboral de este Ayuntamiento.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas que se 
convocan se presentarán en un plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Colmenarejo, 21 de junio de 2007.–La Alcaldesa, M.ª Isabel 
Peces-Barba Martínez. 

UNIVERSIDADES
 12853 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Univer-

sidad Complutense de Madrid, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universida-
des (en lo sucesivo LOU); en el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de Habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), 
modificado por el R.D. 338/05, de 1 de abril y el R.D. 188/2007, 
de 9 de febrero; y a tenor de lo establecido en el artículo 84 de los 
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por 
Decreto 58/2003 de 8 de mayo del Consejo de Gobierno (en ade-
lante EUCM),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 
RDH y los EUCM y con carácter supletorio, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios del estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad. Ser español. No obstante, podrán participar 
en igualdad de condiciones que los españoles los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los 
del cónyuge siempre que no estén separados de derecho, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso convoca-
dos, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del artí-
culo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso, el vínculo de parentesco, y la dependencia.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber 
superado la edad de jubilación.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en los 
artículos 15 del RDH y 86 de los EUCM, en los términos regulados 
en los mismos.

Asimismo no podrán participar en los concursos de acceso a 
plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen incursos 
en la prohibición contenida en el artículo 91.8 de los EUCM, es decir 
no haber desempeñado durante dos años la plaza anteriormente 
obtenida.

Los requisitos enumerados en la base Segunda y en la presente, 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso, 
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad 
Complutense de Madrid, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOE, mediante instancia debidamente cum-
plimentada, según modelo que se acompaña en el Anexo II, junto con 
los siguientes documentos que acrediten que reúnen los requisitos 
para participar en el presente concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base Tercera para participar en el 
concurso de acceso.

c) Fotocopia compulsada del título de Doctor, salvo para las 
plazas de Titular de Escuela Universitaria en las que se requiere el 
título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o excepcionalmente 
deberán presentar el título de Diplomado Universitario, Arquitecto 
Técnico o Ingeniero Técnico.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de 
Madrid, la cantidad de 30,05 euros en concepto de derechos de exa-
men. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en 
Caja Madrid, en la cuenta 2038-5837-90-6000614282 con el título 
«Universidad Complutense. Derechos de examen» abierta en dicha 
entidad.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante original acredita-
tivo del ingreso por el citado concepto. La falta de abono de estos 
derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsa-
nable, lo cual determinará la exclusión del aspirante.

Quinta.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 
Rector, dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince días 
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admi-
tidos y excluidos, las cuales indicarán, respecto a estos últimos, la 
causa de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios que el Rec-
torado tiene designado a tales efectos (Av. Séneca,2-28040 Madrid) 
y en la dirección de internet: www.ucm.es.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector, en el plazo de diez días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio, o bien subsanar, en el mismo 
plazo, el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente 
establecida. Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en 
los términos previstos en el artículo 107 de la LRJ-PAC.

Sexta.–La composición de las comisiones es la que figura en el 
anexo III de esta convocatoria.

En lo relativo a la constitución, sustituciones y funcionamiento 
de las mismas se estará a lo previsto en los artículos 88 y 89 de los 
EUCM.

Las Comisiones deberán constituirse dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación de esta convocatoria.

Para ello, el presidente titular de cada comisión convocará a los 
miembros titulares y en su caso a los suplentes para proceder al acto 
de constitución de la misma, fijando lugar y fecha. En dicho acto, la 
Comisión fijará, y antes del acto de presentación de los candidatos, 
hará públicos los criterios para la valoración del concurso.

Simultáneamente el Presidente de la Comisión dictará Resolu-
ción convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento de día, hora y lugar de su 
celebración. Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus 


